
VlSTO: 

MUNICIPALIDAD DE PUERTO YERUA 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO lVlUNICIPAL 

DECRETO N° 010/2019 

PUERTO YERUA, 01 de FEBRERO 2019.-

La eee ¡dad d l entro de alud nriqul: Derudder de Puerto Yeruá de contar 

con una guardía de enferemería y 

CONSIDERANDO: 

Que en el me le Febrer fue nece ari contar c n el servicio de enfermería de 

la eñ ra 

en(r d 

ere Irma E ter a lo ef¡ elOS de u rir fin s de emana y urgencias en el 

lud nrique Derudd r de Pu rto Yenl ' . 

POR ELLO EL PRESIDENTE MUNICIPAL EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 

DE RETA 

ARTICULO 1°: DISPONESE, el pago a la señora lrma Ester Coceres e r N° 27-

27438395-5 de pes seis mil ($6 000) en concepto guardías de enfermería en el e ntr 

de alud de Puert Y el'uá en el mes de febrero de 2019.-

ART I LO 2°: Pa e al área contable y Tesorería para su toma de razón. 

ARTI LO 3°: De f¡ rma. 

)0 


